
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No.

CONSIDERANDO: Que Honduras es un Estado de Derecho, soberano, constituido

como República libre, democrática e independiente para asegurar a sus habitantes el

goce de la justicia, 1a libertad, la cultura y el bienestar económico y social.

CONSIDERANDO: Que la Soberania corresponde al pueblo del cual emanan todos

los poderes del Estado que se ejercen por representación.

CONSIDERAND0: Las atribuciones establecidas en el Articulo 190 numeral tres

de la Constitución de la República, y 58 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

ESTABLECEN QUE POR ACUERDO DE LA MITAD MÁS UNO DE LOS

DIPUTADOS (AS)SE PODRÁ CONVOCAR AL CONGRESO NACIONAL A
SESIÓN EXTRAORDINARIA.

CONSIDERANDO: Que quienes fungen como Junta Directiva del Congreso

Nacional, han impedido, con diversas acciones de conocimiento público, la

celebración de sesiones de sesiones ordinarias durante la segunda legislatura, con el

objeto de instalar una irregular Comisión Permanente, pese a que, el Pleno del

congreso Nacional, acordó prorrogar el Periodo de sesiones ordinarias, cuya

prorroga es vigente.

CONSIDERAND0: Que el día de hoy, siete de noviembre del año dos mil

veintitrés, fue presentada una Formal Moción por parte del Pleno del Congreso

Nacionala efecto de que se convoque en esta misma fecha, sesión extraordinaria al

amparo de lo que manda el Articulo 190 y 218 numeral S) de la Constitución de la

República.

POR TANTO.

DECRETA:

ARTÍCULO 1. Aprobar la moción presentada por SESENTA Y CINCO

DIPÚTADOS (AS) de este Congreso Nacional, para convocar, a una Sesión

Extraordinaria, al amparo de lo dispuesto en el Articulo 190 numeral 3 de la

Constitución de la República.
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designados Con motivo de la presente convocatoria. Los Diputados Suyapa Maria

FigueroaEguigurems y Marlon LaraOrellana.

ARTICULO 4. La presente resolución entra en vigencia a partir de su publça

en el Diario Oficial “La Gaceta", o en cualquiermedio de comunicación de difusio

nacional escrito, visual, o medios electrónicos conforme el articulo 38 literal d) del
Decreto Legislativo 33-2020.

Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los ocho (8) días del mes de noviembre

del afio dos mil veintitrés (2023).

IROSKA LINDALY ELVIR FLORES

PRESIDENTE POR LEY

SUYAPA MARÍA FIGUEROA

SECRETARIA

MARLON LARA ORELLANA

SECRETARIO
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LISTADO DE ASISTENCIA
PARTIDO NACIONAL DE HONDURAS

8 danaemarde 2023

NOMBRE COMPLETO

José Tomas Zambrano Molina

Antonio César Rivera Callejas

Erasmo José Portillo Pinto

María Antonieta Mejía Sánchez

Pedro Antonio Chávez Madison

Juan Carlos Oliva Brizio

Carlos Roberto Ledezma Casco

Edgardo Hernán Loucel Aguilera

Francis Yolanda Argeñal Echenique

Gustavo Adolfo González Aguilar

Ramón Fernando Carranza Discua

Walter Antonio Chávez Hernández

FECHA:

NO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13Gladis AuroraLópezCalderón

14

15

16

Marcos Bertilio Paz Sabillón

Marco Antonio Velásquez

Milton Jesús Puerto Oseguera

17 Eder Leonel Mejía Laínez

18

19

20

2
22

23

24

25

Elvia Lizette Urbina Sorto

Nelson Javier Márquez Euceda

Ariana Melissa Banegas Cárcamo

José Virgilio García Aldana

Wilson Rolando Pineda Díaz

Tania Gabriela Pinto Pacheco

Reinaldo Antonio Sánchez Rivera

Carlos Eduardo Cano Martinez

FIRMA
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LISTADO DE ASISTENCIA
PARTIDO NACIONAL DE HONDURAS

K

FECHA:

26

27

28

29

30

31

Teresa Concepción Cálix Raudales

Mario Alonso Pérez López

Martha Concepción Figueroa Torrez

David Sanin Manaiza Ramírez

lveth Obdulia Matute Betancourth

Marco Antonio Midence Milla

32Adrián JosuéMartinez Soler

33Carlos AlbertoMezaMejía

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

Melvin Roberto Paredes Milla

Roy Dagoberto Cruz Pérez

Yaudet Burbara Canahuati

Alberto Chedrani Castañeda

José Jaar Mudenat

Leda Lizethe García Pagán

Jorge Alberto Zelaya Munguía

Lissi Marcela Matute Cano

Johana Guicel Bermúdez Lacayo

Erick Josué Alvarado

r

Ror
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LISTADO DE ASISTENCIA
PARTIDO SALVADOR DE HONDURAS

8 dnouenalored 2D23

NOMBRE COMPLETO

Jhosy Saddam Toscano Ramírez

Iroska Lindaly Elvir Flores

Ligia Del Carmen Ramos Zúniga

Suyapa María Figueroa Eguigurems

Carlos Alberto Umaña David

Fátima Patricia Mena Baide

Osman Danilo Chávez Güity

Maribel Espinoza Turcios

Tomas Antonio Ramírez Hernández

FECHA:

PartidoSalkador
de Honduras

FIRMANO

1

2

3

5

6

8
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LISTADO DE ASISTENCIA
PARTIDO LIBERAL DE HONDURAS

B de nowenbre du 2023

NOMBRE COMPLETO

Mario Edgardo Segura Aroca

Mario René Henríquez Pineda

FECHA:

NO

1

2

3Samuel Armando de JesúsGarcíaSalgado

4 Víctor Rolando Sabillón Sabillón

5

6

José Alfredo Saavedra Paz

Leonel López Orellana

7 Rumy Nahyp Bueso Meza

8Raymond SamuelCheringtonJohnson

9 Kritza Jerlin Pérez Gallegos

10

11

12

13

Mauricio Villeda Bermúdez

Tibdeo Ricardo Elencoff Martínez

Carla Belinda DipAlvarado

Gloria Argentina Bonilla Bonilla

14 Valeska Yamileth Valenzuela Chávez

15

16

17

Cristhiam Josué Hernández Saavedra

Marlon Guillermo Lara Orellana

Erika Corina Utecho Echeverría

18 Yury Cristhian Sabas Gutiérrez

19

20

21

Ernesto Salomón Lezama Dávila

JoséRosarioTejeda Tejeda

Marco Tulio RodríguezGavarrete

22 Kathia Marcela Crivelli Ramírez

Joqe Vicur Enodo
Ale'do Antonis AjuoreDUu
PoboAnbtitoLoro AsencoA
oonno EMerrezchobeSudor Mélghem(3entes
tbyyon MgelamoerazaLops
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ARÍCULO 2. Se Convoca, a SESIÓN EXTRAORDINARIA, para el día

MIERCOLES OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2023, a las ONCE CON
TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (11 :30 AM), en las instalaciones del

Congreso Nacional de la República o en el lugar que se acuerde por el Pleno reunido

en caso de que se pretenda por parte de la Junta Directiva del Congreso Nacional o

la Irregular Comisión Permanente, impedir la celebración de la Sesión, con el objeto

de tratar los siguientes asuntos de agenda:

1. MOCIÓN PARA NOMINAR SECRETARIO Y PRO SECRETARIO DE LA

SESIÓN EXTRORDINARIA.
2. COMPROBACIÓN DEL QUỎRUM.
3. APERTURA DE SESIÓN.
4. ORACIÓN, INVOCACIÓN A DIOS.
5. RESOLUCIÓN DEL PLENO PARA NOTIFICAR A LOS DIPUTADOS

DESIGNADOS, LO RESUELTO POR EL PLENO EN RELACIÓN A LAS
RESOLUCIONES DEL PLENO 1-2023 Y 2-2023.

6. RESOLUCIÓN DEL PLENO PARA NOTIFICAR A LA HONORABLE CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA LO RESUELTO POR EL PLENO EN RELACIÓN A
LAS RESOLUCIONES DEL PLENO 1-2023 Y 2-2023.

7. MOCIÓN PARA NOMINAR, UNA COMISIÓN ESPECIAL, PARA INFORMAR A
LAS AUTORIDADES HONDUREÑAS Y AL SECRETARIO GENERAL DE LA

LA
UNIDAS (ONU), COMISIÓN

INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS (CIDH), EL CUERPO
DIPLOMÁTICO ACREDITADO EN HONDURAS, LA OFICINA DEL ALTO
COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LOS DERECHOS

HUMANOS EN HONDURAS (OACDUDH), Y AL COMISIONADO NACIONAL
DE LOS DERECHOOS HUMANOS (CONADEH), SOBRE LA CRISIS QUE

ATRAVIESA ESTE PODER DEL ESTADO PROVOCADA POR QUIENES

ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA),
ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES

FUNGEN COMO LA JUNTA DIRECTIVA DE ESTE CONGRESO NACIONAL.
8. MOCIÓN PARA INTERPELAR AL SECRETARIO DE ESTADO EN EL

DESPACHO DE SEGURIDAD Y PARA INTERPELAR A LA GERENTE

GENERAL DE LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRAFICAS.
9. CIERRE DE LA SESIÓN.

10. LECTURA, DISCUSIÓNY APROBACIÓN DEL ACTA.

Artículo 3. Ante la ausencia del Presidente y Secretario del Congreso Nacional, y

para los efectos de dar cumplimiento a la Convocatorio contenida en el presente

Decreto, la correspondiente sesión será presidida por la Diputada Iroska Lindaly

Elvir Flores, por tener el nombramiento de Vicepresidente, y ostenta facultades

legales para ello, y fungirá como Secretario y como pro Secretario, quienes ha sido
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